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SEÑOR(A): 

JUZGADO 66 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (BOGOTÁ) 

cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                                          S.                                         D. 

  

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: REINTEGRA S.A.S. Cesionaria de BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: RICARGO VIGOYA TORRES CC 11294364 

RADICADO: 11001400306620200073300 

 

ASUNTO: APORTO LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

Respetado Señor Juez:  

 

DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, por medio del 

presente escrito me permito aportar de manera respetuosa conforme al artículo 446 del C.G.P. 

liquidación de crédito según lo solicitado por su honorable despacho. 

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención prestada. 

 

 

 

 

 

Del señor Juez, 

  

 

___________________________________ 

DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO  

C.C. No. 52.008.552 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 101.541 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 


